
 

 

 
LIQUIDACIÓN / TASACIÓN DE  

GASTOS DE LA DIVISIÓN  
Art. 413 del CGP 

 
Divisorio No. 2015 00140 

 

La suscrita secretaria, en cumplimiento de lo ordenado en auto 

fechado 14 de noviembre de 2019 y 25 de febrero de 2021. Esta 

tasación se hace hoy 17 de mayo de 2022, así: 

 

Registro Inscripción Demanda F.  37 (41)  $16.500 

Certificado de Libertad F. 37 (41) $13.900 

Notificación Demandado F. 44 (47)  $5.500 

Emplazamiento Radio F. 72ª – 76  $40.000 

Emplazamiento Prensa F. 96 $70.000 

Registro Inscripción Demanda F. 101 (106) $17.600 

Certificado de Libertad F. 101 (106) $14.800 

Honorarios Secuestre F. 163  $230.000 

Gastos Perito  F. 208  $300.000 

Publicación Emplazamiento Prensa F. 275 $80.000 

Publicación Remate Radio F. 291 $100.000 

Publicación Remate Prensa F. 294 $170.000 

Certificado de Libertad F. 296 $21.000 

 TOTAL $1.079.300 

 

Total: UN MILLON SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

PESOS. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

La Secretaria. 

 


